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Súper Nota 

  



Nombre de la Materia: Bioética 

 

  

3.3 Comités de bioética y ética (Papel de la 

enfermería) 

¿Qué es? 

Se comprende como un espacio de reflexión, 

deliberación y educación, en un ambiente de 

libertad y de tolerancia, donde se analiza de 

manera sistemática los conflictos de valores y 

principios éticos. 

 

 

Sus principales objetivos son: 

 

 Asesorar al personal de 

salud y usuarios en 

relación con los 

problemas y dilemas 

bioéticos que surgen en 

la prestación de servicios 

y atención médica. 

 Fungir como foro para la 

reflexión de problemas y 

casos bioéticos. 

 Promover la participación 

de la población en el 

debate de los problemas 

bioéticos. 

 

Integración 

 Los Comités deben ser multidisciplinarios y plurales, e integrados por personal médico de 

distintas especialidades y por otros integrantes del equipo de salud, expertos en bioética, 

profesionales de áreas no médicas, abogados con conocimientos en materia de salud y 

representantes  del núcleo afectado. 

 

 

Función 

Función consultiva: El 

ejercicio de la función 

consultiva se lleva a cabo a 

solicitud explicita del 

personal profesional y 

técnico de atención a la 

salud, el paciente, 

familiares o representantes 

legales. 

Propósito de la 

integración 

multidisciplinaria del 

Comité 

Es llevar a cabo la 

argumentación desde 

diversas perspectivas 

para favorecer la 

resolución de los dilemas 

éticos,  



 

  

3.4 Humanización del cuidado 

¿Qué es? 

 

 

 

 

 

Es la interacción entre los conocimientos de la 

ciencia y los valores del ser humano para poder 

establecer una asistencia con calidad centrada 

individuo, a través de un vínculo. 

 

 

 

 

 La humanización de los 

cuidados 

 

Hace referencia a personas 

en interacción, que saben 

clarificar sus necesidades, 

reconocen sus sentimientos y 

se enfocan positivamente. 

Para ello, se requiere formar 

una enfermera con empatía, 

capaz de otorgar un cuidado 

familiar, significativo y 

gratificante. 

 

La humanización del 

cuidado desde la 

educación de enfermería, 

requiere centrarse en el 

ser humano, en el 

entendido de que ese ser 

humano no sólo incluye 

la persona sujeto de 

cuidado, también a la 

enfermera y el estudiante 

de enfermería, quienes 

deben formarse para 

proveer cuidados desde 

una perspectiva social, 

ética y política, pero 

esencialmente humana. 



  

3.5 Factores de deshumanización de la 

práctica sanitaria 

 

¿Qué es? 

Se entiende de manera intuitiva que este 

fenómeno se refiere al trato poco humano que 

reciben los pacientes de parte del área de 

salud. 

Los rasgos más comunes de la 

deshumanización en la práctica 

sanitaria son: 

 Falta de calor en la relación 

humana. 

 

 Ausencia de un 

enrevesamiento creativo. 

 

 Violación de los derechos del 

enfermo. 

 

 

 La «cosificación» del 

paciente. 

 

Factores que favorecen a los 

rasgos de aparición de 

deshumanización: 

 crisis de la cultura. 

 

 Pluralidad de sistemas 

éticos En un mundo tan 

plural en creencias. 

 

 

 d) Medicalización de la 

sociedad 

 

La práctica médica actual, estrechamente 

asistida por el avance técnico y científico, 

detenta como nunca antes un insospechado 

poder sobre las personas. Ese poder, en 

ausencia de claros referentes éticos, puede 

conducir al vértigo del dominio y la 

manipulación más deshumanizante y cruel. 



 

  

3.6 Bioética de la vida frágil y respeto a la debilidad 

En definitiva, todo ser humano (desde la 

concepción hasta su último instante) tiene 

un derecho absoluto, por el mero hecho 

de existir, de ser considerado como fin; 

debe ser tratado como algo único, 

insustituible e irrepetible. 

 

 

Toda criatura tiene valor. 

Cada una de ellas merece el 

respeto acorde a la perfección 

de su ser. La diferencia 

fundamental entre la 

importancia que corresponde 

a toda criatura por el hecho 

de ser y la incomparable 

nobleza del hombre es el 

carácter irrevocable de fin de 

sí mismo de éste que impide 

tratarlo exclusivamente como 

medio. 

 

La sociedad en general y 

los médicos y 

enfermeras en particular 

necesitamos comprender 

que nuestro primer deber 

ético es el respeto a las 

personas cuya vida está 

debilitada. 

Pensadores tan 

distintos como Kant y 

Tomás de Aquino 

Coinciden en considerar 

al hombre como un bien 

en sí mismo. Algo dotado 

de una nobleza y dignidad 

intrínseca. 
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